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CONüíel^NES ' 
Bl p«g« será >i«rapiieaíelántado'y'éil Metálico 6 en leVras dé 

fácil cobro.—Oorren>««8ale« ett Páí'rt'it̂ Ai. Eióî été; Ww ©íittnâ ^Hl 
6H'|j»j9UQiî ,F4mb.qrf;-Mentoi«KtM^ íüv, c > '̂  i ; i Í 

m i tiiiit -T-vwrtii tréitt •telar «tt îiitr'imÍTÉÉftiMnti * ' m n i i t i 

(ContinoaciáB). 
Por lo expuesto, se ve que el re

cargo del canoQ de supeiflcie, a 
cambio de U supresión del 3 por 
loo, no favorecería eu nada a los 
exploladores pobres,mientras Irae-
ri* gravas é irremediables perjMí-
ciós á los d"treños de las concestio-
nes. Es, además, una considera-
eióD del orden moral la que hay 
que hacer para ver lo iinprocedeü-
le de preleml^r que se recar^íue el 
cauot^, pue3,.c9ino dice muy bieo 
el ilusU'e ingeniero de minas señor 
Maffei en su exi-efeniA Ecoootnía 
Minera, «Al que na<la prod<u<-e aún, 
ni menos obtiene ulilivlailes. uo 
puede pedírsete SacTiftcio alguno, 
cuando más bien está oecesllado 
de auxilios». 

La idea de converlír el canon y 
el impuesto sobre la producción en 
un soto impuesto, es ademas an-
lipconómica; y según opina, el mis
mo Iraladista, «El impijiesia fllp, 
no pu^de aceptarse como única 
cootrib^icióa minera: porque no 
tiene <i;ftliu:¿QA'itliguaa coa |ti pi'o* 
diiccióD^ y porque n«oa» má>m las 
minas que nada producen». 

Para analizar dftbidamenle es'.a 
«ueslión de traiísíormaclón dé! im
puesto bajó los pimíos de vista le 

\ gal, ecórióii^loó y moral, hay que 
tratar sépáraciisiinente del 3 por 100 
y del canon de superflcie. Y a fin 
de que tenga debida íueraa la ar
gumentación, proiuraré prefereor 
temente citar autores, lexlos lega
les, y doctrinas de suflriente au
toridad. 

El tres por ciento «leí producto 
de las minas, es una verdadera 
contribución, puesto qu" hoy no 
hay más ipolivo quo la costumbre 
para .distinguir con iliáliulo nom-
bve las coDtril)U'ione8 directas o 
indirectas. La contribución parle 
nada meaos que de la Goaslitucion 

5 política que es la Ley fundamental 

del Estado, dé fá que derivan todas 
las demás. Uno de sus artículos (el 
8.• de la vigente, de3Q de Junio 
de l.sTü) blfgli'átoiio español a 
defender la píiti'ía oon las arras 
en la mano, cuando sea llamado 
para ello, y a contribuir en [)ropor-
ción dé sus haberes para los gas
tos del Estado,' de la provincia y 
del municipio. 

Partiendo da ese,principio, no 
es posible pretender la supresión 
del 3 por 100, parque desde el mo
mento eu que se Coosigutese, re-
sult«ría esta ramo d» la riqueza 
excluido de laís cargas genérales, 
con perlui'io y gravamen dé las 
demás Industrias, qué habrían de 
soportar el gasto que la minería 
dejaba de satisfacer. A pesar de 
ello, ia9 mina» de carbón lo han 
conseguido supíHmir, echímdo la 
carga sobre las corridas de toros 
y loB naipes; pero ésto, que puede 
considerarse antl(»onálilucioná), 
creo que habrtí dé durar poco, 
poi'que en una legislatura cualquie
ra saldrá, conrai^n,^! migisjirode 
Hacienda llamando á,cuantas ¿ l o s 
favorecidos, bajo el lógico fun
damento de que es una industria 
que no contribuye aJ aos^leuimien» 
lade ia s c«rgtia> públtoas; lo ((\K 
P«»arf»v B^orameotlei 8l se coflsl-
guiesé igual suprestón psíra las de
más minas productivas. 

§1 lo que se pretendiese íüer,a re
bajar la cuestión del impuesto, pa
ra dejarlo en el ¿ o en el 1 por 100;,,, 
en. alivio de las,explotaciones po
bres, que son las más numerosas, 
la cosa tendría mAs razón dé ser; y 
mucho mas sí a la vez se conseguía 
que el cobro del impuesto se veri-
tli-ase por medio de conciertos, por 
provincias o disirílóa, ó se cobrase 
en el momento de la exportación. 
Pero pretender su[)rimir!o no es 
legal; y pretender cargarlo al ca. 
non, no es moral, ni legal. 

Examinado, aunque ligeramen
te, lo referente al 3 por 100, pase
mos al «aiiüOB de superflcie. 

El canon de superficie es el pre-

oio ó naerced del «on trato «glabra*, 
do «nlr» el Estado)' un parUvular;! 
no es ima contribhcióh.^Y lao» 
esencial es este pun'o, queaut íá ' 
riesgo de parecer más molesto, nó 
es posible fíi'escindir de consigiVar 
aquí otra vez el párrafo que áello 
se refiere, tomado del preámbulo 
del Decreto Ley de Bases de ^9 de 
Diciembre de 1868, que dice así; 

«El particular que pretenda aco
meter empresas de esta c^se, al 
obtener el permiso que exige el ai'-
tíealo 15 y pagar la et4*fa, toma mo
ral mente posesión de I» masa de 
teri'en^ que intenta explotar, la 
envuelve, por decíritf risí, eti su de
recho, y la hace impenetrable á 
los em'iates de la codicia agena; á 
su vez, í/ I^áo que con elpatUcñlat 
celebró un contrato solemne, qu6 cedió & 
titulo oneroaa y á t0jo rie^íf^^ una parte 
dgsuJomtm, deba de>sde tal ÍAsli*n-
te proteger resuella ineale aquella 
propiedad, p»e» proteger vid«8:y 
haciendas es una de RUS m*« atiM 
misiones». 

Ést^ principio se desarrolló lue
go en eí articulado del decreto-
ley, estableciéndose ^n el art,. lÚ', 
que las concesiones â H. á, perpfc 
tmdad, y que roleolraa. el, dueoo 
de unu miua pagae puaUíakiíiafkt» 
d eam», no se le podrá privar del 
terreno concedido, sea oaal fuere 
el grado ©B que lo explote; 

El Real Decreto de la Presiden* 
da, de 25 de Abril de 1885, de có'rt-
formidad con los informeSi émitl-

' dos por los ministerios de ílacien-
da y Focnenioy por éí bonsejo de 
Estado en'pleno, inlérprela el al
cance y valor legal que tiene el 
canon de superflcie, y en su parte 
dispositiva dice: «Que el origen del 
canon q̂ ue se impone á los conce 
siouarios de minas, no se funda en 
bases naturales y ordinarias del sistema 
tributario, sino que tiene como ra
zón especial indicada por la pala
bra canon^W reconocimieío dd domi' 
nio que f<on¡Be»»« el Estado para la 
explotación de la riqueza min*era 

^ime i e tlerecho,ift.pñiiíittaaaii^,.,. 

concepto en el decreto y on^|.,yj,; 
teruretación antedichas, se ha des-
conocido más de una vez durante 
l-\s difpli^oriep (í>||aliey;ílé!presu-
puestós;'y pteláüdl^iVció 'idhíentar 
el-ííaoíto etí uü'3C por ,100, trans-
crmíc^k^ émUtákmv rfedle-
gal dijo en el Congreso durante la 
seslói>;4«^Sá iñ ¿m9M ^W^-., i 

«Y. todftví» .9^,M9» gr^v^flíiefte? 
se agrega, otro poi' iniciativa de 
mis dignpa ¡aüftjgüs los diputados 
del partidO'liberalaiA ésa deplora
ble I nféialtvahé'de opotierme re-
8tieltaíiYeírte} t»W<íí>e »8« 6» una 
éiiíéstidÓ'ttíféh&íMá Irtiídtt aquí el 
mc^CMi^i áii cüifl'fl'os Opir 
simos los d^pii'tado^ ástüriáiíóá, y 
el tdüj^éW sé )^bm 0(?í ó'éifiílooccs 
en seiiííiip iavÓi'ift'í^ para'ló^1)íiíf-
pielaj'íí^s de mír̂ aŝ ^ ét de
recho 4® S^i^rí^i'í ^ ^"^ canon, no 
es uiMt (5pat,rlb.i»c\óni es un áer^ecbo 
que se rewrjrjl *H E¿*<lo al conce
der la propiedad minera; es el re
sultado de UB eoukralo celebrado 
entre el Estado y el oonoeslouario, 
y sin alentar á uo derecho saeralí 
simo, las Clortes BK) paedeo modifl 
car éso éóMráttí: Podrá alliÉÍrarsfe 
ep lo sucesivo la concesídbí ÍpétHJ 
sobré t¿pnpim^'c6tíM^t^ éQD 
determinadas condiciones no cal^é 
législái^ «in lastitñláy derecliós legí
tima meóte coosllluido». 

«Lo qoepiMtde» hAcer 1M Caries 
es establecer ua impaesVo eqaiv»< 
leote al ÍJO por liX.' del caooa de 
saperflcie; esto ya es otra «osa, 
porque no tendría más duracfóil 
que la del Presupuesto, y pueden 
hacer las Cortes en esa parte lo 
que á bien tengan. A lo que me 
opongo yo resueltamente es a que 
se altere el canon de superflcie». 

«Lo que contiene la enmienda 
aceptada por la Comisión no se 
puede hacer, y en tal sentido la 
impugno. Modifiqúese la redacción 
en los términos iadlcadosi y aun 
resultará aiemt»re HO «gravíHÍnea 
itt'ás sóbpé l a 'i1<itié«fá'̂ lrtH*iíéf̂ Í ̂ qtt« 

.oalOB mcimanla» akaiOaaa. una 

tóiaJi^^<i^Miió'|áH^:é^w 

t>^ UQH^ ^ f̂eádeñíaí Tmáí 

W rhódi^ar iM con¿fic(oiláí j|̂ ^̂ ^ 
con trato ceíel)r ad o entre e f físt i dó 
y él propietario minero*»,. , .̂  

A consecuencia de este delmle 
no se hizo el aumento del canon,' stno 

: . r - , .,. • .., - - . 7 * » ' . ir',- T 
que se creo un impuesto equtvalenle «í 
so por 100 del canon de superficie, qu<í 
íia seguido sutísL îtehte hasta' qué 
sé ha suprimido por el articuló 6."" 
de la ley de 28 de Márssí̂  " ^ ' l ® . 
al tratar sobre impüéitó á 1áí|>ro-
piedád Aiihéfá; pero como líjiego 
se verá, quitaron ei5í(y|>*íW|y¿ier 
el 01), no cómo impuesto, Hnó car
gando Bobrf^l cíféí^a f* ptefir de 
la santidad de ía ley del contrato, 
incoada.) , 

,Tfl(dp,^lH..^I#d<> .d#. cpf#«#uJlie 
presláá moob^ y,mm «Î I>I:<UK¥ 
comeplarioa» pero ea ves ide^ b»-
eerlos yoj ivoy á taíraark>«,'f <M>n 
ello saldrán gaoaodo loi» teetorm 
dé E L Eco iMBi€jiKTAaRNA,'deléíifce-
leote llbW (jroé en tSPt' riflbH<M, 
con el lítalo déíKlWií^tf'3flW«'y; el 
malogrado abogado \ ^ '^^tHno 

«Es lógico, perianto, que no pu-

(iiep4,9 .lí)i4fiW®94P W í̂̂ í̂íftTft''̂  el 
cá»0Q fióiiftp »ftíV>»»̂ ef% dtehié c<efiftr 
«A eaa mofJllMa4 «ia»il«im»ri<n«>iKi 
falso carácter de carga coolrUMiil-
V», debe 8«v> máS'Qjo, Okáaduraiúe-
t*o,€Oiiití dere^íV «pe *», nBiwp<i*a(do 
á «ti favor por el'Estadé al conce
der la propiedad ímiVWftidiífbé m: 
mák inWtllable, bohtó preció; que 
no otra cosa significa, dél Subsuelo 
desprendido de la propiedad'de la 
Nación én beneflcio de la Indhs-
Iria-» 

«Es absurdo ([ne el ciudadano, 
apoyándose en la ley y tenieodo 
en cuenta el «an^n que aquélla es
tablece, adquiera itna coneosión mi-
«capara que más-larde, cuando 
acaso ninguna utilidad le ha pro-

-^uai(to..y,«aiiWff#4ftflto^auiy|8J^ 
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qae sin dada Beltran le enyUíia la nombre y st̂ a tt)-
flas al remitirle el blaaon. 

M. de Moriax, al aalir de oasa de ^i|tder,,ie faé A 
qasa de los hermanos May, tratantes de oaballoi, «v»-
oida Montaigne. , , 

Los bérmanos May son unos modestos oomeroiantes 
qoa venden los mal||>ermo8o« oabalips de Faris (1). 

,Beltran baMa entrabo ep fa oas* doBdiaa antes, y 
había notado, en tanto regateaba ana Japa de dos 
caerpoB, un tronco de caballos negros, jdéntioos á los 
qae habla visto qalnoe dias antes en los Campos Eli 
seos enganchados (^ ia victoria de Melania. 

- Boeups díaf, May, dijo entrando 90 las oaadras. 
—Servidor deVd. •eftoi' bitrop, .respondió May. 

¿Viene Vd. i ver la i«oa. no es eso? 
—Jasto, y ^ fleoirle A Vd., 091. úitiioatan; oiaoo mil 

francos, ni nn coarto mat. 
- ¡Viene Vd. tarde, seflor barpnl 
—¿Cómo? dijo Beltran qof, con nna ojeada, se, ha

bla asegnrado de qáe los dos caballos negros estaban 
siempre en la cuadra. 

(1) E»to nopasa de ser una «reclame.» ¡Oh olrillza-
•clótrt'''" ' 

N. del T. 
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—La jaca se rendié esta niafflüfia. 
-̂ ¿A'4|alén? preguntó Beltrin qne; par«oié fiontra 

fiado. 
—Al vizconde de B... 
M. de Moirtex deja escapar an g«sto do Impaolenoia 

y después señalando con indlfermoiá los dóM eî bálloa 
nagl-oi, dij«t 

—¡Cailal ¿«tía eoaMrira Vd.Mto8 do» roolnáatés? 
M*y«a/ee|i«iré(r. 
—¡Rooloanteseb! nn par d«-«k<>bs* de'qaiaca mi 

fraaeoé. 
-tPatt ydomeiiot. 
•»>Velnta mit̂  ft-aiioos me hnbieratr dado por ellos, 

•lal de4« nqoierda «o tuviera ana entrella eo >a frea» 
te y el menodillo blanco. 

—¿T<»iiaa î  ifcií* qtt'iiio hace? 
—Hace, qae no apelaban con los oaballbs de qti n-

fior qott no V% t̂é«' itáb^a ottaúnido los kúlUalés le 6on • 
vienen. 

—¿T'qttién M eié jpWdljfo? 
—El seBor de Vatbottne, el baaqaéro, qoie qoerla 

ootnpriífles, tiiéníj ya castro iíúales'; perol* mn'fioha 
y elianar le tátl disgustado. 

—¿Los sayos, son enteramífnté negroi?' ' 
—¡Oh! sin un lanar del tamaflo de media peseta. 
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•Los soportes, no forman preolsamente parte ^í*ws 
aríbas, y ¿ODÍ oásl'stéíiapré deoaprttó ' ' ' ' '*' 

.Todas las coronas de bai-'ob Sé pKWéétr; l̂ oPWtt»-
to voy áÜaceii bafoíitJsAá aqítefla'*• *!«*«*'»•**••*> el 
éupé. Los leones serán de guléi, p'¿!^í<ol««*^eáa^. 
Los Valbonnette no se podrán quejar. En fln;' e»»átíi« 
po dftt etoldo 8er«ígaVi8Matiî *'MM '̂pa*'o:eii .lagar 
d6anmoni*,íod«ww**e«i<«ri»l*»'0fo.> ' J- •> 

»Sérá (HMttlso uiNrlo'iaay'dadbrea para netar la 
diferencia.» -< '• 

BeltWii á« iaorHiüt tdi««r un Upií y ttn"ptó«JcV y en 
dteE minutos dibujó'^ l̂ tó l̂ístlB <és<Mildo<̂ i<c«fnrtobb, 
d«Minad«'t lOolT'iObre las portesaelae del cop*!que 
acaba de comprar. ¡.wq iv 

Hw '̂4fi'*iir̂ ''A^*1 «aoado ̂ l^'wekft^t««o#ÍbM^ en-
oiOia las tefias del faiM-féanM íl#'O(>Éié#,'0M «Stlia^k 

• lab-i'ifai'iiMrgen: . •• vi ,-.• JHVÍ-, .1 J . 

ilPara ét outii aiul'bon rueOiV'biftnysáibfym'«W î 
^\i«iii kr ootreo, dtoiéñdoMé: 'iBHider »̂̂ rwrl̂ >«|4ie 
Tengan á recoger «I oup«, no sablAhdá* Ü'&imé'mi' 
v i a r l d . » • ' ' ' - ' ^ ' •••' ' • !̂ :'i •• , i '-; í ,« 

Beltian de'Morltft set'VIÍtid'̂ n¥<Ma<B«i'«6WMI«K<íÍH0ÍM, 
con la elegancia de nn hombre que va A h«<BM*Vit«9l' 
sita importante. 


